
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

17004 LEY 27/1984, de 26 de julio, sobre reconversión 
y reindustrialización.

JUAN CARLOS I,

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

CAPITULO PRIMERO

Procedimiento para la declaración de un sector 
en reconversión

Artículo primero.

La declaración de un sector industrial o, excepcionalmente, 
de un grupo do empresas en reconversión se realizará por el 
Gobierno, a propuesta de los Ministros de Economía y Hacienda. 
Trabajo y Seguridad Social e Industria y Energía, mediante Real 
Decreto y conforme al procedimiento que se establece en la 
presente Ley cuando dicho sector o grupo de empresas se en
cuentre en una situación de crisis de especial gravedad y la 
recuperación del mismo se considere de interés general.

La iniciativa del procedimiento de declaración en reconver
sión corresponde al Ministerio de Industria y Energía, al que, 
en su caso, las organizaciones empresariales y sindicales repre
sentativas podrán dirigirse solicitando de modo suficientemente 
documentado dicha declaración.

Se considerarán organizaciones empresariales y sindicales re
presentativas, a efectos de lo dispuesto en esta Ley, las que 
reúnan respecto al sector o grupo de empresas en reconversión 
los requisitos de legitimación que para negociar convenios colec
tivos establece el artículo 87, número 2, de la Ley 8/1980, de 10 
de marzo.

Artículo segundo.

1. Con carácter previo a la declaración de un sector o grupo 
de empresas en reconversión, la Comisión Delegada del Gobier
no para Asuntos Económicos designará un órgano, integrado 
por representantes de la Administración, con el único objeto de 
elaborar y negociar, recabando las opiniones de las represen
taciones sindicales y empresariales implicadas, dentro del plazo 
que fije la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Eco
nómicos, el correspondiente proyecto de plan de reconversión 
industrial.

Asimismo, el órgano de elaboración del Plan a que se refiere 
el párrafo anterior deberá consultar a las Comunidades Autó
nomas afectadas, para que las mismas puedan suministrar, en 
el plazo fijado por la Comisión Delegada del Gobierno para 
Asuntos Económicos, sus previsiones acerca de la problemática, 
objetivos y medios de la reconversión.

Se consideran Comunidades Autónomas afectadas aquellas en 
cuyo territorio estén asentadas industrias que representen, al 
menos, el 10 por 100 del empleo del sector o grupo de empresas 
incluidos en la reconversión, o aquellas en las que el empleo 
en dicho sector o grupo de empresas supongan, como mínimo, 
el 10 por 100 del empleo industrial total de su territorio.

2. El proyecto a que se refiere el número anterior deberá 
contener la descripción de la situación del sector, determinación 
de los objetivos básicos a alcanzar por la reconversión, así como 
las medidas necesarias para ello.

Artículo tercero.

1. El proyecto de plan se negociará con las representaciones 
empresariales y sindicales, y, si hay acuerdo sobre el mismo 
en el plazo previamente fijado, el órgano de elaboración lo ele
vará, a través del Ministerio de Industria y Energía, a la Co
misión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos.

2. Si no se lograse acuerdo sobre el proyecto de plan, el 
órgano de elaboración lo remitirá con su informe, por el mismo 
conducto, a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos 
Económicos, proponiendo la aprobación del proyecto cuando la 
reconversión del sector se estime imprescindible para los intere
ses de la economía nacional.

3. Las Comunidades Autónomas afectadas serán informadas 
sobre la elaboración y negociación de los proyectos de plan, de 
acuerdo con lo previsto en el articulo segundo, 1, de la presen
te Ley.

Artículo cuarto.

1. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos examinará el proyecto remitido y, en caso de aprobarlo, 
dará traslado del mismo al Ministerio de Industria y Energía, 
para la tramitación de la propuesta a que se refiere el articulo 
primero de la presente Ley.

2. El Real Decreto de reconversión regulará las medidas es
tablecidas en el plan y determinará los beneficios aplicables en 
el sector específico en reconversión, en aplicación de lo esta
blecido en la presente Ley, asi como las condiciones necesarias 
para la obtención de los mismos.

CAPITULO II

Desarrollo del plan de reconversión 

Artículo quinto.

1. Las empresas de cada sector podrán acogerse a lo esta
blecido en el Real Decreto de reconversión, a cuyo efecto debe
rán elaborar un programa que determine y concrete, en el ám
bito de la empresa, el cumplimiento de las condiciones estable- 
das en el plan de reconversión.

2. La solicitud de incorporación al plan, acompañada del 
programa previsto en el número anterior, se presentará por la 
empresa ante el Ministerio de Industria y Energía para su apro
bación conjunta por este Ministerio y los de Economía y Ha
cienda y Trabajo y Seguridad Social, previo informe de la 
Comisión de Control y Seguimiento contemplada en el artículo 
sexto.

No obstante, la solicitud a que se refiere el párrafo anterior 
se formulará ante la Comunidad Autónoma que haya asumido 
competencias en materia de desarrollo y ejecución de los planes 
estatales de reconversión industrial, la cual la remitirá con su 
informe al Ministerio de Industria y Energía.

Artículo sexto.

1. El Real Decreto de reconversión establecerá una Comi
sión de Control y Seguimiento, en la que estarán representadas 
la Administración del Estado, las Comunidades Autónomas afec
tadas y las organizaciones empresariales y sindicales que, ha
biendo expresado su acuerdo al plan, sean representativas.

2. El Real Decreto de reconversión determinará el sistema 
de seguimiento y control que la Comisión deba realizar, asi 
como la información que deberán proporcionarle las empresas 
y los órganos de gestión sectorial, al objeto de conocer la ade
cuación por parte de las empresas a las medidas del plan. En 
todo caso, la Comisión de Control y Seguimiento deberá in
formar, con carácter previo a su aprobación, los programas de 
las empresas a que se refiere el artículo quinto.

Artículo séptimo.

1. Para la ejecución y el desarrollo operativo de los as
pectos empresariales y técnicos del plan, el Real Decreto de 
reconversión podrá establecer, para las empresas acogidas a 
aquél, la obligación de formar parte de una sociedad de re
conversión, o, en su caso, de otra modalidad de agrupación de 
empresas en las condiciones que reglamentariamente se deter
minen.

El Real Decreto de reconversión podrá establecer también 
como Organo técnico del plan una Gerencia, no sujeta a la 
Ley de 26 de diciembre de 1958, de Régimen Jurídico de las 
Entidades Estatales Autónomas, que gozará de personalidad ju
rídica pública, pudiendo contratar en régimen de Derecho pri
vado y financiándose con los recursos que establezca dicho Real 
Decreto.

La Gerencia tendrá un órgano colegiado de gobierno, en el 
que estarán representadas la Administración del Estado y las 
Comunidades Autónomas afectadas a que se refiere el artículo 
segundo, 1.

2. Las sociedades de reconversión, a que se refiere el párra
fo 1 del número anterior, limitarán su objeto social al cumpli
miento de los fines que les asigne el plan de reconversión, so 
constituirán como sociedades anónimas y se les aplicarán las 
normas correspondientes a dichas sociedades, con las siguientes 
peculiaridades:



Primera.—En la denominación de la sociedad deberá figurar, 
en todo caso, la expresión «Sociedad de reconversión».

Segunda.—La condición de socio queda limitada a las socie
dades o empresas acogidas a la reconversión.

Tercera.—La Administración del Estado y las Comunidades 
Autónomas afectadas en los términos previstos en el párrafo 2.°, 
número 1, del artículo segundo de esta Ley, estarán represen
tados en todos los órganos de la sociedad. Toda decisión socie
taria que afecte a las previsiones del plan de reconversión de
berá contar con la conformidad de la representación de la Ad
ministración del Estado.

Cuarta.—Para la constitución de la sociedad se requerirá 
que los Estatutos cuenten con la aprobación del Ministerio de 
Industria y Energía.

3. Los beneficios tributarios que podrá otorgar el Real De
creto a las agrupaciones de empresas o sociedades de recon
versión que se hubieran constituido al amparo de lo estable
cido en el número anterior, así como a las filiales de las mis
mas que se creen para el cumplimiento de objetivos previstos 
en la reconversión, serán los siguientes:

a) Bonificación del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
concepto operaciones societarias, para los actos y contratos que 
sean necesarios para su constitución y disolución.

b) Bonificación del 99 por 100 de los tributos locales que 
fueran exigibles como consecuencia de la creación de la socie
dad o agrupación de reconversión cuando así se acuerde por 
la entidad local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cum
plimiento de lo establecido en el artículo 721 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido aprobado por Decreto de 24 de 
junio de 1954.

c) Bonificación del 99 por 100 de la cuota íntegra del Im
puesto sobre Sociedades.

d) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre 
el Tráfico de las Empresas que grave las operaciones que se 
produzcan entre la sociedad o agrupación de reconversión, las 
empresas miembros y las empresas filiales que se creen por 
aquélla, siempre que sean estricta consecuencia de los fines 
que constituyen el objeto social de aquélla.

4. La parte de las subvenciones que reciba la sociedad o 
agrupación de reconversión y transfiera a las sociedades o em
presas acogidas al proceso de reconversión no se considerará 
ingreso computa ble en aquélla, pero sí en éstas.

5. Tampoco se considerarán, en su caso, aplicables las nor
mas que sobre operaciones vinculadas se contienen en el artícu
lo 16 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, las operaciones rea
lizadas entre las empresas en reconversión y la sociedad o agru
pación de empresas de reconversión.

6. La sociedad o agrupación de empresas de reconversión no 
estará sujeta al régimen de transparencia fiscal.

CAPITULO III

Medidas de carácter tributario

Artículo octavo.

1. El Real Decreto de reconversión podrá otorgar a las em
presas que se acojan al proceso de reconversión industrial los 
beneficios tributarios establecidos en la presente Ley, respecto 
a la realización de inversiones, operaciones y actos jurídicos 
exigidos por el proceso de reconversión, y que a continuación 
se relacionan:

a) Bonificación del 99 por 100 de los Impuestos sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, Tráfico 
de Empresas y recargo provincial que graven préstamos, crédi
tos participativos, empréstitos, aumentos y reducciones de ca
pital.

b) Bonificación del 99 por 100 del Impuesto General sobre 
Tráfico de Empresas y recargo provincial, derechos arancela
rios e Impuestos de Compensación de Gravámenes Interiores 
que graven las importaciones de bienes de equipo y utillaje 
de primera instalación cuando no se fabriquen en España o re
sulten manifiestamente inadecuados para los objetivos del pro
grama de reconversión, realizadas por las sociedades o empresas 
que se hallen acogidas al plan de reconversión.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales y 
productos que no produciéndose en España se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en Es
paña.

c) La elaboración de planes especiales, a que se refieren los 
artículo 19, 2, d), de la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 13, f), 2, 
de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, podrá comprender la li
bertad de amortización referida a los elementos del activo, en 
cuanto estén afectos a la actividad incluida en el sector objeto 
de reconversión, en las condiciones que reglamentariamente se 
determinen.

di Las subvenciones de capital recibidas podrán computarse 
como ingresos en cualquier ejercicio que 6e estime conveniente 
por la empresa, dentro del plazo máximo señalado por el ar
tículo 22, 6, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, sin necesidad 
de atender a los criterios de amortización expresamente señala
dos en dicho precepto.

e) Las inversiones previstas en el plan y las de fomento 
de actividades exportadoras, a que se refiere el artículo 28 de 
la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, que realicen las empresas 
para la consecución de los fines establecidos en el plan de 
reconversión, se deducirán, en todo caso, al tipo máximo auto
rizado en el articulo 26 de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
o en las Leyes de Presupuestos a estos efectos.

La deducción por inversiones, a que se refiere el párrafo 
anterior, tendrá el límite del 40 por 100 de la cuota del Im
puesto sobre Sociedades.

Cuando la cuantía de la deducción exceda de dicho limite, el 
exceso podrá deducirse sucesivamente de las cuotas correspon
dientes a los cuatro ejercicios siguientes, computados éstos en 
la forma prevista en el apartado siguiente.

f) Los plazos aplicables para la compensación de bases Im
ponibles negativas de sociedades cuya actividad única o prepon
derante esté incluida en el plan de reconversión, así como los 
que también sean de aplicación a la deducción por inversiones, 
se contarán a partir del primer ejercicio que arroje resultados 
positivos de aquellas actividades dentro de la vigencia de di
cho plan.

g) En la deducción por inversiones no se computará como 
reducción de plantilla la que se derive de la aplicación de la 
política laboral contenida en el plan de reconversión.

h) Los expedientes de fusiones y segregaciones contempladas 
en el plan de reconversión se tramitarán por el procedimiento 
que el Ministerio de Economía y Hacienda establezca, con los 
beneficios contenidos en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, 
sobre régimen fiscal de las fusiones de empresas.

Los porcentajes de bonificaciones a que se refiere dicha Ley 
se fijarán en los Reales Decretos de reconversión.

2. Sin perjuicio de la aplicación de los artículos 26 de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y 22 de la Ley 61/1978, de 27 
de diciembre, las empresas o sociedades acogidas al plan de 
reconversión podrán considerar como partida deducible en el 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o en el Impuesto 
sobre Sociedades, conforme a un plan libremente formulado 
por aquéllas, el valor neto contable de las instalaciones susti
tuidas que no sean objeto de enajenación.

Cuando ésta se produzca, se computarán las variaciones en 
el valor del patrimonio que pudiera derivarse, a tenor de lo 
dispuesto en la legislación reguladora de aquellos tributos.

3. El Gobierno podrá, en el Real Decreto de reconversión, 
establecer un régimen y condiciones especiales para el fraccio
namiento o aplazamiento de las deudas tributarias y de las 
contraídas con la Seguridad Social.

CAPITULO IV

Medidas de carácter financiero

Artículo noveno.

1. El Real Decreto de reconversión podrá prever el otorga
miento de los siguientes beneficios de carácter financiero a las 
empresas que se acojan al mismo:

a) En relación con las obligaciones pendientes:

Inclusión de la deuda que las empresas del sector tengan 
contraída con las entidades oficiales de crédito en la renego
ciación de toda la deuda contraida con otros acreedores, con
cediéndose una especial atención a las pequeñas y medianas 
empresas industriales.

b) En relación con las nuevas inversiones y el saneamiento 
financiero previsto en el plan:

1.º Acceso preferente al crédito oficial para financiar actua
ciones previstas en el plan.

2 ° Aval de la institución oficial de crédito que determine 
el Instituto de Crédito Oficial, que podrá incluir la garantía de 
la aportación de las empresas para financiar las medidas labo
rales previstas en el capitulo VI de la presente Ley.

El Tesoro Público responderá, con carácter subsidiario y 
hasta el límite establecido para cada año en los Presupuestos 
Generales del Estado, de los quebrantos que, por el conjunto 
de las operaciones de crédito y aval concertadas con las em
presas acogidas a reconversión, se originen al Instituto de Cré
dito Oficial o Entidades oficiales de crédito.

3 ° Subvenciones para la bonificación del tipo de interés de 
los créditos no oficiales que financien las diversas actuaciones 
previstas en el plan.

4 ° Subvenciones a las empresas acogidas a los planes de 
reconversión, bien directamente o a través de las sociedades 
de reconversión o de otras entidades previstas al efecto.

5.º Subvenciones a las empresas acogidas a los planes de re
conversión que comenzarán a reintegrarse a partir de la 
existencia de beneficios de la empresa y condicionando total o 
parcialmente la distribución de éstos al reintegro. Dichas sub
venciones tendrán la consideración de fondos propios para apre
ciar la solvencia de la empresa.

2. Para la percepción de subvenciones no ligadas específica
mente a la financiación de nuevas inversiones por parte de las 
empresas en reconversión podrá exigirse la previa cesión a la



sociedad de reconversión u órgano de gestión análogo, por el 
tiempo que dure la misma, de derechos de voto en la misma 
proporción que las subvenciones percibidas guarden con relación 
a la cifra de capital social.

Artículo diez.

1. Las aportaciones financieras de nuevos fondos con desti
no a empresas en reconversión se considerarán computables en 
e] coeficiente de inversión obligatoria de las entidades de depó
sito en la forma que reglamentariamente se determine.

2. En el caso de ampliación de capital de sociedades que 
coticen en Bolsa, las nuevas acciones emitidas por las socieda
des en reconversión podrán tener un valor nominal inferior a 
las emitidas con anterioridad.

Las nuevas acciones gozarán de derechos políticos y econó
micos iguales, en términos absolutos, a las acciones antiguas de 
máximo nominal.

Los accionistas tendrán, en todo caso, derecho preferente a 
la suscripción de estas acciones.

Artículo once.

1. Las entidades públicas o privadas podrán conceder prés
tamos de carácter participativo en los que, con independencia 
del pacto de intereses, se acuerde la participación del acreedor 
en el beneficio neto del deudor.

2. Los citados préstamos tendrán la ssiguientes caracterís
ticas:

a) La entidad concedente del préstamo participará en los 
beneficios netos con independencia de que, además, se acuerde 
un interés fijo.

b) El prestatario no podrá anticipar la amortización de di
chos créditos, excepto que esta amortización anticipada se com
pense con una aportación equivalente de fondos propios, cuando 
tal aportación no provenga de regularización de activos. En 
ningún caso la aportación anticipada del crédito participativo 
podrá alterar la relación existente entre recursos propios y re
cursos ajenos.

c) Los préstamos participativos se deberán inscribir en una 
linea especial del balance del prestamista y del prestatario, y 
tendrán la consideración de fondos propios para apreciar la 
solvencia financiera de la empresa deudora, si bien los intereses 
de los mismos, así como la participación prevista en el aparta
do a), se considerarán partida deducible, a efectos de la base 
imponible del Impuesto sobre Sociedades.

d) En orden a la prelación de créditos, los acreedores por 
préstamos participativos se sitúan después de los acreedores co
munes. Los créditos participativos son de igual rango.

Artículo doce.

Los valores emitidos por sociedades acogidas a planes de 
reconversión disfrutarán, por el solo hecho de su inclusión en 
la cotización oficial de las Bolsas, de todas las ventajas inhe
rentes a la cotización calificada.

CAPITULO V

Otras medidas de reconversión industrial

Artículo trece.

En los casos de fusión de sociedades, acogidas a planes de 
reconversión, solamente gozarán de derecho de separación los 
accionistas disidentes. Este derecho habrá de ejercitarse en el 
plazo de un mes, a contar desde la fecha de la última publica
ción del acuerdo de fusión.

Los accionistas que se separen de la sociedad obtendrán el 
reembolso de sus acciones al precio de cotización media del 
último año. Si las acciones no tienen cotización oficial en Bolsa 
se subastarán por la sociedad con admisión de licitadores ex
traños, por cuenta y riesgo del socio disidente, debiendo ser 
adquiridas por la sociedad al tipo de salida en el supuesto de 
que no se formule ninguna oferta.

Los acreedores de las sociedades a fusionar que hubieran 
sido debidamente citados para que intervengan en la formación 
del balance final no tendrán derecho a oponerse a la fusión, 
pero conservarán su preferencia sobre los bienes que fueron 
de la respectiva sociedad deudora, y, además, la sociedad resul
tante responderá del cumplimiento con todos los demás bienes 
de su total patrimonio. La citación a los acreedores deberá ha
cerse, bien personalmente, bien en los anuncios de fusión. En 
el balance se contendrá descripción suficiente de los bienes de 
cada sociedad, y de tratarse de bienes fungibles, se precisará en 
él la calidad y cantidad de los mismos.

Artículo catorce.

1. Quedarán excluidas de la prohibición contenida en el ar
tículo l.° de la Ley 110/1963, de 20 de julio, las prácticas que, sin 
dar a los participes la posibilidad de excluir la competencia 
en precios, sean necesarias para la consecución de los objetivos 
perseguidos por la reconversión que se proyecta, y su duración 
no exceda de la fijada para la ejecución de esta última.

2. La necesidad de tales prácticas para la ejecución del plan 
de reconversión será declarada, en su caso y previa audiencia 
de los interesados, por los Ministerios de Economía y Hacienda 
e Industria y Energía.

Artículo quince.

1. El Real Decreto de reconversión podrá establecer que la 
instalación, ampliación y traslado de industrias del sector se 
someta al régimen de autorización administrativa previa.

2. Con objeto de garantizar que las solicitudes que se formu
len, de conformidad con lo dispuesto en el número anterior, se 
ajusten a lo establecido en el plan de reconversión, dichas 
solicitudes deberán ser autorizadas por el Ministerio de In
dustria y Energía.

CAPITULO VI 

Medidas laborales

Artículo dieciséis.

1. Los planes de reconversión incluirán, como mínimo, den
tro de las medidas de carácter laboral, previsiones correspon
dientes a la determinación de las plantillas operativas y las 
acciones de regulación de empleo necesarias para el ajuste de 
las mismas y sus calendarios de aplicación, la determinación 
de los criterios para la ejecución de las medidas de movilidad 
geográfica y funcional, el desarrollo de programas de forma
ción y readaptación profesional y las orientaciones de política 
salarial en el sector.

2. Las empresas que soliciten su acogimiento al plan con
cretarán estas medidas en el programa previsto en el núme
ro 1 del articulo 5.° de la presente Ley, recabando sobre las 
mismas, en los términos que puedan establecerse por el Real 
Decreto de reconversión, el informe del Comité de Empresa o 
delegados de personal y, en su caso, de los delegados sindicales 
reconocidos en la empresa, que se unirá a la solicitud a que 
se refiere el citado articulo.

Artículo diecisiete.

La aprobación de un plan de reconversión será considerada 
como causa tecnológica o económica o, en su caso, técnica u 
organizativa, a los efectos de que las empresas acogidas al 
mismo puedan modificar, suspender o extinguir las relaciones 
laborales y aplicar medidas de movilidad geográfica y funcio
nal, de conformidad con los objetivos y normas de procedimien
to establecidos en el citado plan.

Artículo dieciocho.

En los supuestos de fusiones, segregaciones, asociaciones o 
agrupaciones de empresas, el plan de reconversión sectorial es
tablecerá el régimen unitario o no de las condiciones de trabajo 
aplicables a los trabajadoras de las empresas afectadas.

Si se previeran las transferencias de personal entre distin
tas empresas acogidas al plan, éste deberá establecer las co
rrespondientes garantías jurídicas y económicas.

Artículo diecinueve.

Cuando como consecuencia de las previsiones del plan de 
reconversión se adopten medidas consistentes en la suspensión 
de relaciones de trabajo o reducciones de Jornada, las empre
sas se beneficiarán de la exoneración prevista en el articu
lo 20, 3, de la Ley 51/1980, de 8 de octubre.

Artículo veinte.

Las indemnizaciones por extinción de la relación laboral que 
se reconozcan a los trabajadores en los expedientes de regula
ción de empleo incoados para la aplicación de las previsiones 
del plan de reconversión podrán ser fraccionadas hasta un 
máximo de doce mensualidades sin que en ningún caso el im
porte de éstas sea inferior a la cantidad que el trabajador 
hubiera percibido en activo.

Artículo veintiuno.

1. Los trabajadores que queden en situación legal de desem
pleo, como consecuencia de la aplicación de medidas laborales 
de reconversión, tendrán derecho a la percepción de presta
ciones de desempleo por el período máximo legal por una sola 
vez, con independencia de las cotizaciones previas que tengan 
acreditadas.

2. El coste de las ampliaciones del periodo de percepción 
de las prestaciones de desempleo que se produzcan como con
secuencia de lo dispuesto en el número anterior se financiará 
con cargo a los recursos que a estos efectos se establezcan.

Artículo veintidós.

1. Con la finalidad de mejorar la intensidad de la protec
ción por desempleo, complementando las prestaciones básicas y 
complementarias y ampliando su duración, asi como de cola
borar en la recolocación en nuevos empleos de los trabajadores 
afectados por la reconversión, mediante la incentivación eco
nómica a la creación de empleos de carácter estable y la



readaptación profesional de los trabajadores excedentes, los 
Reales Decretos de reconversión podrán prever la constitución 
de Fondos de Promoción de Empleo.

2. Los Fondos de Promoción de Empleo se constituirán como 
asociaciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica pro
pia, y tendrán el carácter de entidades colaboradoras del Ins
tituto Nacional de Empleo, actuando bajo la inspección del 
mismo.

3. El Gobierno regulará mediante Real Decreto las normas 
básicas por las que han de regirse los Fondos de Promoción 
de Empleo, en las que se contendrán:

a) La composición de sus órganos de gobierno.
b) Los fines de la asociación.
c) Las condiciones de incorporación y permanencia de los 

trabajadores excedentes.

4. Los recursos para su funcionamiento podrán ser los si- 
gruientes :

Uno. Las aportaciones económicas que, por trabajador in
corporado al Fondo, se fijen en los Reales Decretos de aproba
ción de los planes de reconversión sectoriales o, en su caso, 
en los Estatutos de los Fondos.

Dos. Las aportaciones voluntarias de las empresas que par
ticipen en el plan de reconversión en la forma que especifi
quen los Estatutos.

Tres. Los recursos provenientes de la gestión financiera de 
su patrimonio.

Cuatro. Las subvenciones que puedan concederse.
Cinco. Cualquier otra aportación de entes públicos o priva

dos y las cuotas de solidaridad de los trabajadores que perma
nezcan en la empresa, cuando así se haya acordado expresa
mente con la representación de los mismos en la negociación 
del plan.

Los recursos previstos en los apartados uno, dos y tres que
dan exentos del Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, y los previstos en los apartados 
dos y cinco se consideran donativos a efectos de los Impuestos 
de la Renta de las Personas Físicas y sobre Sociedades.

Los Fondos de Promoción de Empleo se considerarán inclui
dos en el artículo 5.°, 2, de la Ley 61/1978, de 27 de diciembre, 
reguladora del Impuesto sobre Sociedades.

El patrimonio resultante tras la disolución del Fondo de 
Promoción de Empleo, después de liquidadas todas sus obliga
ciones, se ingresará en el Tesoro o se transferirá al Patrimonio 
del Estado.

5. Los complementos abonados a los trabajadores acogidos 
a los Fondos de Promoción de Empleo serán compatibles, en 
todo caso, con la percepción por los mismos de las prestacio
nes de desempleo de carácter contributivo o asistencial que se 
les reconozca de conformidad con la legislación vigente. La 
misma compatibilidad existirá cuando los complementos se abo
nen directamente por las empresas, por no hallarse constituido 
Fondo de Promoción de Empleo, o por tratarse de grupos de 
empresas declaradas en reconversión para los que no se ha 
previsto la constitución de dicho Fondo

Articulo veintitrés.

1. El Real Decreto de reconversión establecerá las condicio
nes en que podrán concederse ayudas, equivalentes a la jubi
lación anticipada del sistema de la Seguridad Social a aquellos 
trabajadores con sesenta o más años de edad que, como con
secuencia de la reconversión, cesen en sus empresas antes de 
alcanzar la edad fijada para la jubilación con plenos dere
chos en el régimen de la Seguridad Social de encuadramiento, 
de acuerdo con los siguientes criterios:

Primero.—Las prestaciones equivalentes a la jubilación se 
reconecerán por la entidad gestora competente y se calcularán, 
aplicando a la base reguladora correspondiente a la pensión de 
jubilación el porcentaje que se determine en el correspondien
te Real Decreto de reconversión, según una escala que combine 
la edad de los interesados con los períodos de ocupación co
tizados, en fórmula semejante a la que opera en la determi
nación de la pensión de jubilación anticipada en el régimen 
general de la Seguridad Social.

El coste de estas ayudas equivalentes a la jubilación antici
pada se financiará con cargo a los recursos que el propio Real 
Decreto de reconversión establezca.

Segundo.—El importe de la prestación a que se refiere el 
número anterior se complementará, mediante una ayuda espe
cial, para garantizar al trabajador el 75 por 100 de su remune
ración media durante los seis meses anteriores a su acogimien
to a este sistema, sin que la cantidad total a percibir por el 
beneficiario pueda ser superior a la pensión de jubilación que 
se les hubiere reconocido de tener cumplida la edad general de 
jubilación.

Esta ayuda complementaria dejará de abonarse a partir del 
momento en que el trabajador cumpla sesenta y cinco años 
de edad.

Tercero.—Durante el período de percepción de esta ayuda, 
el beneficiario será considerado en situación asimilada al alta 
en el correspondiente régimen de la Seguridad Social, y con
tinuará cotizándose por él según el tipo de contingencias gene
rales del régimen de que se trate. A tal efecto, 6e tomará

como base de cotización la remuneración media que haya ser
vido para la determinación de la cuantía de la ayuda a que 
se refiere el número anterior con el coeficiente de actualiza
ción anual que establezca el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, de modo que, al cumplir la edad general de jubilación, 
el beneficiario pueda acceder a la pensión con plenos derechos.

2. La financiación de las medidas previstas en los apartados 
segundo y tercero del número anterior se realizará con cargo 
a las empresas acogidas al plan o a los Fondos de Promoción de 
Empleo, según disponga el Real Decreto de reconversión, el 
cual determinará las correspondientes aportaciones, así como la 
forma, plazo y condiciones en que habrán de efectuarse las 
mismas Estas aportaciones podrán equipararse, a efectos de 
recaudación, a ¡as cuotas de la Seguridad Social.

3 Las normas establecidas en el presente articulo serán 
también de aplicación, al cumplir los sesenta años, a aquellos 
trabajadores que tengan cincuenta y cinco años cumplidos en 
la fecha de su salida de la empresa. A este efecto, por los 
Fondos de Promoción de Empleo o, en ausencia de éstos, direc
tamente por aquellas empresas en cuyo Real Decreto de recon
versión se autorice excepcionalmente esta posibilidad, se rea
lizarán las correspondientes cotizaciones adicionales por las 
contingencias a que se refiere el punto tercero, número 1, del 
presente artículo, desde la fecha en que los trabajadores cesen 
en la prestación de servicios en sus empresas.

CAPITULO VII

Zonas de urgente reindustrialización 

Artículo veinticuatro.

El Gobierno podrá declarar zona de urgente reindustrializa- 
ción, previo acuerdo con la correspondiente Comunidad Autó- 
noma el área o áreas del territorio nacional que resulten es- 
pecialmente afectadas por la crisis de sectores en reconversión.

Artículo veinticinco.

El Real Decreto por el que se declara una zona de urgente 
reindustrialización deberá contener:

1. Los objetivos que se pretenden conseguir.
2. La delimitación geográfica de la zona.
3. Los criterios para definir selectivamente las actividades 

económicas cuya realización pueda dar lugar a la concesión 
de beneficios.

4. Los beneficios que puedan concederse de entre los seña- 
lados en el articulo siguiente.

5 El plazo durante el cual podrán solicitarse dichos bene- 
ficios, que se fijará de acuerdo con los criterios establecidos en 
el artículo 29 y sin perjuicio de que se prorrogue, con el fin 
de ajustarse a los aludidos criterios.

6. Las condiciones que deben reunir los proyectos para po- 
der ser objeto de beneficio.

7. Las normas básicas de procedimiento para la tramitación 
de la solicitud de beneficios.

Articulo veintiséis.

1. Los beneficios que podrán concederse a las empresas que 
realicen actividades protegióles en las zonas de urgente rein- 
dustrializaeión serán los siguientes:

1.º Subvención, cualquiera que sea la forma que adopte o 
el concepto por el que se conceda, con cargo a las partidas 
presupuestarias correspondientes, y en el porcentaje de la in
versión aprobada que se establezca por el Real Decreto de crea- 
ción de la zona de urgente reindustrialización.

2.° Preferencia en la obtención de crédito oficial.
3.º Beneficios fiscales:

a) Bonificación de hasta el 99 por 100 del Impuesto General 
sobre el Tráfico de Empresas, derechos arancelarios e Impuesto 
de Compensación de Gravámenes Interiores que graven las im- 
portaciones de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción cuando no se fabriquen en España o resulten manifiesta
mente inadecuados para los objetivos de la inversión prevista.

Este beneficio podrá hacerse extensivo a los materiales o 
productos que no produciéndose en España, se importen para 
su incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

b) Bonificación de hasta el 99 por 100 de cualquier arbitrio 
o tasa de las Corporaciones Locales que graven el establecimien
to de las actividades industriales cuando así se acuerde por la 
Entidad local afectada, sin que el Estado esté sujeto al cum- 
plimiento de lo establecido en el artículo 721 de la Ley de Ré- 
gimen Local, texto refundido aprobado por Decreto de 24 de 
junio de 1954.

2. Las empresas que se instalen en zonas de urgente rein- 
dustrialización podrán solicitar en cualquier momento, y sin 
perjuicio de posteriores rectificaciones, la aprobación de los 
planes especiales de amortización a que se refieren los artícu- 
los 19, segundo, d), de la Ley 44/1978, y 13, f), 2, de la Ley 
61/1978, adaptados tanto a las circunstancias que concurren en 
los elementos objeto del plan como a las circunstancias espe- 
cíficas de su utilización en dichas zonas.



Artículo veintisiete

1. Los beneficios fiscales se concederán por un plazo de 
cinco años, prorrogables por otro período no superior al prime
ro, cuando las circunstancias económicas y de realización del 
proyecto así lo aconsejen.

2. El Ministerio de Industria y Energía, una vez determi
nadas las empresas que recibirán beneficios por su instalación 
en la zona de urgente reindustrialización, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado d) del artículo 31, lo comunicará, en 
cuanto a los beneficios fiscales, al Ministerio de Economía y 
Hacienda, a efectos de la concesión definitiva por éste de dichos 
beneficios.

Artículo veintiocho.

Serán incompatibles los beneficios correspondientes a una 
zona de urgente reindustrialización con los que pudieran con
cederse a las empresas que se hayan acogido a los beneficios 
establecidos en un Real Decreto de reconversión industrial, asi 
como los que pudieran aplicarse por la realización de inver
siones en una zona o polígono de preferente localización indus
trial o en una gran área de expansión industrial.

Artículo veintinueve.

El plazo máximo para acogerse a los beneficios que se esta
blecen en este capítulo será de tres años.

Artículo treinta.

En el Real Decreto de declaración de una zona de urgente 
reindustrialización se creará una Comisión Gestora, integrada 
por representantes de los Ministerios afectados y los de la 
Comunidad Autónoma correspondiente.

Se creará también, en cada zona, una Oficina Ejecutiva, cuyo 
Director será nombrado por el Ministro de Industria y Energía, 
a propuesta de la Comisión Gestora.

En el Real Decreto de creación de la zona de urgente rein
dustrialización se establecerá el mecanismo de coordinación en
tre los Fondos de Promoción de Empleo y la Comisión Gestora 
de la correspondiente zona, de modo que así se garantice la 
participación sindical y empresarial en las zonas de urgente 
reindustrialización.

Artículo treinta y uno.

Las Comisiones Gestoras previstas en el artículo anterior 
tendrán las siguientes funciones:

a) Promover la inversión privada de la zona, en consonan
cia con los objetivos de la política industrial general.

b) Proponer a los Organismos competentes de la Adminis
tración la elaboración de planes encaminados a la creación de 
la infraestructura necesaria, facilitar a las empresas el apoyo 
asistenciál que precisan, tanto desde el punto de vista de eva
luación de proyectos como de innovación tecnológica, asistencia 
gerencial y reciclaje y formación de recursos humanos exce
dentes.

c) Determinar las necesidades financieras globales para la 
realización del proyecto y distribuir éstas según las modalida
des de ayuda existentes. La instrumentación del crédito oficial 
será efectuada por la entidad bancaria oficial correspondiente.

d) Informar los expedientes que se presenten por las em
presas en solicitud de ios beneficios previstos, a fin de que 
pueda ser tramitada la correspondiente Orden ministerial con
cediendo legalmente los citados beneficios.

e) Promover la participación en el capital social de las 
empresas de sociedades de promoción industrial.

f) Cualquier otra que tienda directa o indirectamente a pa
liar los efectos negativos de las crisis del sector declarado en 
reconversión y, en especial, su impacto en la pequeña y me
diana empresa industrial.

Artículo treinta y dos.

La Oficina Ejecutiva a que se refiere el artículo 30 será en
cargada de ejecutar las decisiones de la Comisión Gestora, de 
coordinar la aplicación de las distintas medidas que se adop
ten, de evaluar y transmitir a la Comisión las necesidades que 
se planteen en la zona y de someter a la Comisión las pro
puestas de calificación de los proyectos que se presenten para 
la obtención de beneficios.

CAPITULO VIII

Información, infracciones y sanciones 

Artículo treinta y tres.

1. Las empresas acogidas a planes de reconversión o in
corporadas a una zona de urgente reindustrialización, sin per
juicio de otras medidas de control que se establezcan en los 
correspondientes Reales Decretos, presentarán anualmente a 
la Administración del Estado y a la correspondiente Comuni
dad Autónoma, cuando ésta tenga atribuidas competencias en 
materia de ejecución y desarrollo de los planes estatales de 
reconversión industrial, un informe comprensivo del estado 
de cumplimiento de todos los objetivos previstos, de los com

promisos contraídos por las partes, con motivación, en su caso, 
de las desviaciones producidas.

2. La Administración del Estado realizará las inspecciones 
precisas para comprobar el grado de cumplimiento de los obje
tivos del plan y la exactitud de los datos suministrados por 
les empresas, sin perjuicio de las competencias reconocidas 
a las Comunidades Autónomas en esta materia.

3. El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos 
suministrados por las empresas podrá dar lugar a la priva
ción total o parcial de los beneficios concedidos con cargo 
a fondos públicos, con obligación de reintegrar ¡as subven
ciones, indemnizaciones y cuotas de los impuestos no satisfe
chas, así como los correspondientes intereses de demora.

Artículo treinta y cuatro.

1. El incumplimiento de las obligaciones a que se hayan 
comprometido las empresas en los planes y programas de 
reconversión dará lugar a la pérdida total o parcial de los 
beneficios obtenidos, con la obligación de reintegro prevista 
en el número 3 del artículo anterior y a una multa del tanto al 
triple de la cuantía de dichos beneficios, en función de la gra
vedad del incumplimiento y sin perjuicio de la aplicación, 
cuando proceda, de los preceptos sobre delito fiscal.

2. La Administración podrá ejercitar la acción de respon
sabilidad contra los Administradores de las empresas infrac
toras por los daños ocasionados al Estado.

CAPITULO IX

Promoción de la innovación tecnológica 

Artículo treinta y cinco.

1. Los gastos de investigación y desarrollo realizados por 
las empresas podrán reducir la cuota íntegra del Impuesto 
sobre Sociedades, en el año en que se produzcan, en la cuan
tía del 15 por 100 de los gastos en intangibles y del 30 por 100 
del valor de la adquisición de los activos fijos aplicados al 
proceso de investigación y desarrollo.

2. Existirá libertad de amortización durante cinco años 
para las inversiones en maquinaria y bienes de equipo desti
nados a actividades de investigación y desarrollo, así como 
las inversiones en intangibles unidas a los programas y pro
yectos realizados, y durante siete años para los edificios asigna
dos a tales actividades.

Artículo treinta y seis.

1. Para la gestión y desarrollo de la política de innovación 
tecnológica del Ministerio de Industria y Energía se transfor
mará el actual Organismo autónomo Centro para el Desarrollo 
Tecnológico e Industrial adscrito al Ministerio de Industria y 
Energía, en una entidad de Derecho público, con personalidad 
jurídica de las previstas en el apartado 1, b), del artículo 6.° 
de la Ley General Presupuestaria, y con la misma denominación.

2. Al Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial no 
le serán de aplicación las disposiciones de la Ley de Entidades 
Estatales Autónomas, y su personal será contratado y se regirá 
por las normas del Derecho laboral o privado que resulten de 
aplicación.

3. Serán funciones del Centro para el Desarrollo Tecnológico 
Industrial:

a) Identificar áreas tecnológicas prioritarias.
b) Promover la colaboración entre la industria v las Insti

tuciones y Organismos de investigación y desarrollo tecnológico.
c) Promocionar la explotación industrial de las tecnologías 

desarrolladas por iniciativa del propio Centro o por otros Cen
tros públicos y privados y apoyar la fabricación de preserles 
y comercialización de nuevos productos y procesos, especial
mente en mercados exteriores.

d) Participar a riesgo y ventura, o mediante créditos privi
legiados, en programas y proyectos de desarrollo tecnológico 
o de diseño industrial.

e) Participar en operaciones de capital-riesgo, mediante la 
toma de acciones u otras participaciones minoritarias represen
tativas del capital social, en nuevas Empresas con tecnología 
emergente.

f) Encargar y adquirir prototipos de productos y plantas 
piloto.

g) Desarrollar un programa de gestión de servicios de apoyo 
a la innovación tecnológica.

Artículo treinta y siete.

Los recursos del Centro para el Desarrollo Tecnológico In
dustrial estarán integrados por:

a) Los productos y rentas de su patrimonio, que está com
puesto por los bienes y derechos del transformado Organismo 
autónomo Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial, así 
como los que a partir de esta fecha puedan ser Incorporados.

b) La aportación del Estado para gastos de Inversión y 
funcionamiento, asignada presupuestariamente al Organismo 
transformado, y los que se asignen al CDTI en los Presupuestos 
Generales del Estado.

c) Los generados por la prestación de sus servicios.



d) Los créditos y préstamos que puedan concederse al Centro 
para el Desarrollo Tecnológico Industrial.

e) Cualquier otra aportación que pueda serle atribuida.

Artículo treinta y ocho.
Las empresas, agrupaciones de empresas u otras entidades 

que presenten programas de promoción orientados al cum
plimiento de los fines de esta Ley y que contemplen aspectos 
relacionados con la enseñanza, la formación, la investigación, 
la normalización, el diseño industrial, la información y la pro
moción exterior podrán recibir, en las condiciones que se deter
minen reglamentariamente, los beneficios que la presente Ley 
contempla en los artículos 8.° y 9.°

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—1. Los sectores declarados en reconversión a la 
fecha de entrada en vigor de la presente Ley y las empresas 
que en esa fecha se hayan acogido a los respectivos planes, de 
conformidad en ambos casos con la legislación anterior, conti- 
nuarán rigiéndose por lo dispuesto en la misma y en el plan 
correspondiente

Igualmente podrán continuar incorporándose a los planes de 
reconversión aprobados con anterioridad a la aludida fecha 
las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación de los 
mismos, siempre que lo soliciten dentro de los límites tempo
rales previstos en el correspondiente plan y no haya sido apro
bado un nuevo plan para el sector de que se trate, de confor
midad con lo dispuesto en la presente Ley.

2. La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Econó
micos, a propuesta del Ministerio de Industria y Energía, podrá 
autorizar la aplicación de las medidas previstas en la presente 
Ley a las empresas a que se refiere el párrafo anterior, a cuyo 
efecto habrán de cumplir las condiciones que se determinen por 
la Comisión Delegada.

3. Los trabajadores pertenecientes a empresas incursas en 
sectores declarados en reconversión conforme a la Ley 21/1982, 
cuya relación laboral haya sido extinguida en virtud de reso
lución administrativa posterior al 1 de septiembre de 1983, en 
aplicación de acuerdos adoptados por las Comisiones Ejecutivas 
u otros órganos de gobierno análogos de los distintos sectores, 
podrán acogerse, previo acuerdo al efecto de la Comisión Dele
gada para Asuntos Econoómicos, a las medidas laborales que 
establece el capítulo VI de la presente Ley.

Segunda.—En los planes de reconversión actualmente en vigor 
que tengan previsto el funcionamiento de una Gerencia será de 
aplicación a la misma lo dispuesto en el párrafo 2.° del nú
mero 1 del artículo 7.° de la presente Ley.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Podrán constituirse con participación del Instituto 
de la Pequeña y Mediana Empresa Industrial, sociedades de 
empresas de las previstas en el artículo 2.º de la Ley 196/1963, 
de 28 de diciembre, que tendrán los beneficios fiscales estable
cidos para estas sociedades.

Segunda.—Todas las transmisiones patrimoniales y opera
ciones necesarias para la constitución y puesta en funciona
miento del Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial 
estarán exentas de cualquier tributo de carácter estatal.

Tercera.—Lo dispuesto en la presente Ley será de aplicación 
en los territorios con regímenes concertados de acuerdo con lo 
que establezcan las respectivas Leyes de concierto o convenio 
económico.

Cuarta.—Lo dispuesto en la presente Ley se entiende sin 
perjuicio de los compromisos adquiridos por el Estado español 
en virtud de tratados o convenios internacionales.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La presente Ley entrará en vigor el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», salvo lo dis
puesto en el artículo 36, que entrará en vigor el 1 de enero 
de 1984.

Segunda.—La vigencia de los capítulos I a VIII de la presente 
Ley finalizará el 31 de diciembre de 1986, sin perjuicio de la 
subsistencia de las medidas previstas en los correspondientes 
Reales Decretos de reconversión, cuya duración será la que en 
éstos se determine.

Tercera.—La entidad de Derecho público creada en el artícu
lo 36 de la presente Ley se subroga en los derechos y obliga
ciones del extinguido Organismo autónomo Centro para el Desa
rrollo Tecnológico Industrial.

Los remanentes de crédito pendientes de librar al Organismo 
autónomo para el Desarrollo Tecnológico Industrial serán libra
dos a la entidad Centro para el Desarrollo Tecnológico Indus
trial.

Sin perjuicio de lo establecido en el Real Decreto 2/1984, de 
4 de enero el Gobierno aprobará, en el plazo de un año, a pro
puesta del Ministerio de Industria y Energía, y previo dictamen 
del Consejo de Estado, el Reglamento del Centro para el Desa
rrollo Tecnológico Industrial, que, entre otros aspectos, esta
blecerá las facultades y composición de sus órganos rectores.

Cuarta.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 
a lo establecido en la presente Ley.

Quinta.—Se autoriza al Gobierno para dictar las disposiciones 
necesarias para la aplicación y desarrollo de la presente Ley, 
así como aquellas que resulten precisas para adecuarlas a los 
compromisos del Estado español derivados de tratados y con
venios internacionales.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palma de Mallorca a 26 de julio de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

17005 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 10/ 
1984, de 11 de julio, por el que se establecen medi
das urgentes para el saneamiento del sector de 
seguros privados y para el reforzamiento del Orga
nismo de control.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del mencionado Real Decreto-ley, inserto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 168, de fecha 14 de julio de 1984, a 
continuación se formula la oportuna rectificación:

En la página 20725, segunda columna, artículo 4.°, 6, línea 
octava, donde dice: «Comercio, salvo en la intervención del 
Juez, ...», debe decir: «Comercio, salvo en lo relativo a la inter
vención del Juez, ...».

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

17006 REAL DECRETO 1419/1984, de 25 de abril, sobre va
loración definitiva, ampliación de las funciones, 
servicios y medios y adaptación de lo transferido al 
Principado de Asturias en materia de urbanismo.

Por el Real Decreto-ley 29/1978, de 27 de septiembre, fue apro
bado el régimen preautonómico para Asturias.

Por Real Decreto 2874/1979, de 17 de diciembre, se transfi
rieron al Consejo Regional de Asturias competencias, funciones 
y servicios de la Administración del Estado en materia de ur
banismo.

Posteriormente y por Ley Orgánica 7/1981, de 30 de diciembre, 
se aprobó el Estatuto de Autonomía para Asturias.

Dada la complejidad técnica de los trabajos conducentes a la 
valoración del coste efectivo de los servicios traspasados en 
materia de urbanismo, no ha podido aprobarse hasta fecha re- 
ciente la valoración definitiva de dichos traspasos en el seno 
de las correspondientes Comisiones Mixtas de Transferencias.

La obtención de esta valoración definitiva lleva consigo la 
necesidad de ampliar determinados medios personales y presu
puestarios relacionados con los citados traspasos.

Por último, como consecuencia de la transferencia efectuada 
en fase preautonómica en dicha materia, fueron puestos a dis
posición del Consejo Regional de Asturias medios personales y 
patrimoniales para el ejercicio de las funciones traspasadas, cuyo 
régimen jurídico de adscripción resulta preciso adaptar a la 
situación configurada por el Estatuto de Autonomía.

Por todo ello, la Comisión Mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía para Asturias adop
tó en su reunión de 23 de junio de 1983 el oportuno acuerdo con 
sus relaciones anexas, que se aprueban mediante este Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y Urbanismo y de Administración Territorial, y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día 25 de 
abril de 1981.

DISPONGO:

Artículo t.° Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias previsto en la disposición transitoria cuarta del 
Estatuto de Autonomía para Asturias de fecha 23 de junio de 
1983, sobre valoración definitiva del coste efectivo de os servicios 
traspasados, ampliación de las funciones y medios adscritos a los 
servicios traspasados y adaptación de lo transferido al Consejo 
Regional de Asturias en materia de urbanismo.

Art. 2.° En consecuencia, quedan traspasados a a Comuni- 
dad Autónoma, de Asturias los bienes, derechos y obligaciones, 
así como el personal y créditos presupuestarios que figuran en 
las relaciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta 
indicada, en los términos y condiciones que allí se especifican, 
y en cuyas relaciones se consignan debidamente identificados y


